
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 262 35 25 

 

Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO   Verbal – Responsabilidad Civil extracontractual 

DEMANDANTE  Ricardo Andrés Molina Y Otros 

DEMANDADO  Liberty Seguros S.A. Y Otros 

RADICADO  050013103 009 2022 00110 00 

ASUNTO  Corre traslado solicitud de terminación del 

proceso. 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 312 del Código General del 

Proceso, se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días, de la 

solicitud de terminación del presente proceso con la petición de que no 

haya condena en costas, aportado por el apoderado de la parte actora y 

coadyuvado por el apoderado de LIBERTY SEGUROS S.A., a través de un 

contrato de transacción suscrito por la parte demandante y dicha 

codemandada. 

 

Así mismo, en la cláusula sexta del referido contrato1 se incluye el 

desistimiento de la demanda en contra de HECTOR FABIO ARANGO 

CORRALES, JHON JADER PALACIOS CARDONA, ASOCIACION COLOMBIANA 

DE TRANSPORTES S.A. y LIBERTY SEGUROS S.A., de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 314 a 316 del Código General del Proceso, solicitud a la cual 

también se le corre traslado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LM 

 
1 Folio 4 del archivo Nro. 18.01 del expediente digital 
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